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1. Resumen Ejecutivo 

Asistencia Clínica Universitaria de Navarra S.A. de Seguros y Reaseguros, en adelante ACUNSA o Entidad, se 
encuentra autorizada para operar en el Ramo de Enfermedad y Asistencia Sanitaria. 

Su domicilio social se encuentra situado en la Avenida Pio XII, 57, 31008 Pamplona, Navarra. 

Su principal actividad consiste en realizar operaciones de Seguro y Reaseguro de Enfermedad y Asistencia 
Sanitaria. Los servicios se canalizan fundamentalmente en la Clínica Universidad de Navarra, proveedor 
principal de los servicios hospitalarios prestados a los asegurados de ACUNSA. 

No obstante, para mejorar las prestaciones de los nuevos productos completos, se ha concertado un cuadro 
médico externo en diferentes localidades de proximidad a Pamplona, y se ha contratado con HNA la cesión de 
uso de su cuadro médico, para la utilización de servicios ambulatorios en determinadas provincias. 

Los datos de Entidad sobre las principales magnitudes a 31 de diciembre de 2016 son los que se detallan a 
continuación:  

- Primas devengadas del Seguro Directo: 35.226,01 miles €, aumentando un 12,01 % con respecto al 
ejercicio anterior (31.447,62 miles €). 

- Primas devengadas de Reaseguro Aceptado: 12.142,43 miles €, aumentando un 13,40% con respecto al 
ejercicio anterior (10.707,81 miles €). 

- La tasa de siniestralidad total (incluido los gastos imputables a siniestros) del Seguro Directo se sitúa en 
77,11%, mejorando con el ejercicio anterior (79,80%). 

- La tasa de siniestralidad total (incluido los gastos imputables a siniestros) del Reaseguro Aceptado se sitúa 
en 21,54%, en línea con el ejercicio anterior (21,23%). 

- El ratio de gastos de explotación (sin incluir los gastos imputables a siniestros) del Seguro Directo se sitúa 
en un 9,61%, en línea con el ejercicio anterior (8,84%). 

- El ratio combinado del Seguro Directo se sitúa en un 86,72%, mejorando con respecto al ejercicio anterior 
(88,64%). 

- La rentabilidad media de la Cartera de Inversiones se ha situado en un 0,56% (0,70% en el ejercicio 
anterior).  

- El resultado del ejercicio después de impuestos es de 5.758,35 miles € (5.198,85 miles € en el ejercicio 
anterior). 

Las cifras de SCR y MCR a 31 de diciembre de 2016 son: 

cifras en miles 

La Entidad realiza la valoración de su sus activos y pasivos siguiendo la normativa de Solvencia II generando 
el balance económico. 

A 31 de diciembre de 2016 la entidad únicamente posee Fondos Propios básicos de Nivel 1 no restringidos, que 
poseen la máxima disponibilidad para absorber pérdidas. 

Solvencia Capital requerido Capital elegible Ratio de solvencia MCR como % SCR
SCR 12.642,88 42.511,19 336,25% 25,00%
MCR 3.160,72 42.511,19 1344,98%
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Conforme indican los resultados de los requerimientos de capital del ejercicio 2016, así como del último ejercicio 
ORSA reportado, la evolución del ratio de cobertura a lo largo del tiempo refleja estabilidad en la solvencia de 
la Entidad.  

A 31 diciembre 2016 el Ratio de Solvencia Obligatorio se sitúa en un 336%.  

En relación con el Sistema de Gobierno de la Entidad se considera adecuado y conforme a lo recogido en la 
normativa vigente tanto en su estructura, como en sus funciones fundamentales y en sus políticas.   

2. Actividad y Resultados 

Descripción de la actividad y los resultados de la entidad. 

2.1. Actividad 

ACUNSA se encuentra autorizada para operar en el Ramo de Enfermedad y Asistencia Sanitaria, su domiclio 
social se encuentra en la Avenida Pio XII, 57, 31008 Pamplona, Navarra. 

Su principal actividad consiste en realizar operaciones de Seguro y Reaseguro de Enfermedad y Asistencia 
Sanitaria, a través de diversos tipos de pólizas, principalmente en la correspondiente al seguro de 
hospitalización. Desde el año 2013 se comercializa un nuevo producto completo, que incluye consultas 
ambulatorias. 

Los servicios se canalizan fundamentalmente en la Clínica Universidad de Navarra como proveedor principal 
de los servicios hospitalarios prestados a los asegurados de ACUNSA. 

No obstante, para mejorar las prestaciones de los nuevos productos completos, se ha concertado un cuadro 
médico para medicina de familia, pediatría, ginecología y rehabilitación en diferentes localidades de proximidad 
a Pamplona. Además, durante el 2016, se ha contratado con HNA la cesión de uso de su cuadro médico a los 
asegurados de ACUNSA con cobertura completa, para la utilización de servicios ambulatorios en determinadas 
provincias.   

ACUNSA desarrolla su actividad dentro del territorio Español y Portugal, aunque a lo largo del 2017 está previsto 
establecer acuerdos con otros Países fuera del Unión Europea (Ecuador, México, Guatemala). 

Según establece la nota 16 “Distribución territorial del negocio” de la Memoria, el negocio de primas y de 
provisiones técnicas de Seguro Directo se corresponde a operaciones efectuadas en España. En el Reaseguro 
Aceptado el 64,79% del importe de primas corresponde a operaciones efectuadas en España, el 35,11% 
corresponde al contrato de reaseguro suscrito con una compañía de seguros portuguesa y el 0,10% al contrato 
de reaseguro suscrito con una compañía de seguros ecuatoriana. 

La distribución de productos de ACUNSA se realiza a través de agentes, entidades financieras, corredores y la 
propia oficina. 

PricewaterhouseCoopers Auditores S.L., con domicilio social en Torre PwC, Paseo de la Castellana 259 B, 
28046 Madrid, Tfno. 915684400, es la encargada de efectuar el Informe de Auditoría Externa a 31 de diciembre 
de 2016. 

A 31 diciembre 2016 el 74,37% de las primas devengadas del negocio bruto corresponden al Seguro Directo y 
el 25,63% al Reaseguro Aceptado, en línea con el ejercicio anterior. 

A 31 diciembre 2016 las primas devengadas del negocio bruto se sitúan en 47.368,44 miles €, incrementando 
un 12,37% respecto al ejercicio anterior. 

A 31 diciembre 2016 la tasa de siniestralidad total (incluidos los gastos imputables a siniestros) del negocio 
bruto se sitúa en 62,86%, mejorando con respecto al ejercicio anterior (64,94%). 

A 31 diciembre 2016 el ratio de gastos de explotación (sin incluir los gastos imputables a siniestros) del negocio 
bruto se sitúa en un 17,47%, en línea con el ejercicio anterior (17,15%). 
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Por lo tanto, a 31 diciembre 2016 el ratio combinado del negocio bruto se sitúa en un 80,33%, mejorando con 
respecto al ejercicio anterior (82,09%). 

A 31 diciembre 2016 la rentabilidad media de la Cartera de Inversiones se ha situado en un 0,56% (0,70% en 
el ejercicio anterior). 

Para el próximo año cobra especial importancia la apertura de la nueva sede de la Clínica Universidad de 
Navarra en Madrid, prevista para el 4º Trimestre de 2017. Este hecho va a condicionar gran parte de la actividad 
comercial de la Compañía en los próximos meses. 

Se identifica el siguiente organigrama de ACUNSA: 

 

2.2. Resultados en materia de suscripción 

A 31 diciembre 2016 el resultado de suscripción y otro resultado técnico neto generan un beneficio de 9.622,89 
miles € (7.681,17 miles € en el ejercicio anterior), correspondiendo a: 

- Seguro Directo un beneficio de 4.986,64 miles € (beneficio de 3.696,81 miles € en el ejercicio anterior). 

- Reaseguro Aceptado un beneficio de 4.637,57 miles € (beneficio de 3.984,89 miles € en el ejercicio 
anterior). 

- Reaseguro Cedido presenta cifras inmateriales. 

A 31 diciembre 2016 las primas devengadas del Seguro Directo se sitúan en 35.226,01 miles €, incrementando 
un 12,01% respecto al ejercicio anterior. 

A 31 diciembre 2016 las primas devengadas del Reaseguro Aceptado se sitúan en 12.142,43 miles €, 
incrementando un 13,40% respecto al ejercicio anterior.  
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A 31 diciembre 2016 ACUNSA mantiene la misma estructura de reaseguro proporcional que el año anterior.  

A 31 diciembre 2016 la tasa de siniestralidad total (incluidos los gastos imputables a siniestros) del negocio 
bruto se sitúa en 62,86%, mejorando con respecto al ejercicio anterior (64,94%), debido a una mejora de la tasa 
de siniestralidad total (incluidos los gastos imputables a siniestros) del Seguro Directo que se sitúa en un  
77,11% (79,80% en el ejercicio anterior). La tasa de siniestralidad total del Reaseguro Aceptado se sitúa en un 
21,54%, en línea con el ejercicio anterior (21,23%). 

A 31 diciembre 2016 el ratio de gastos de explotación (sin incluir los gastos imputables a siniestros) del Seguro 
Directo se sitúa en un 9,61%, en línea con el ejercicio anterior (8,84%), correspondiendo a gastos de adquisición 
y gastos de administración. 

Por lo tanto, a 31 diciembre 2016 el ratio combinado del seguro directo se sitúa en un 86,72% (88,64% en el 
ejercicio anterior) y el ratio combinado del negocio bruto (Seguro Directo y Reaseguro Aceptado) se sitúa en un 
80,33% (82,09% en el ejercicio anterior). 

 

2.3. Rendimiento de las inversiones 

A 31 diciembre 2016 el 37,59% de los Activos de ACUNSA están invertidos en Inmuebles (38,68% en el ejercicio 
anterior), el 27,78% en Depósitos y Tesorería (23,51% en el ejercicio anterior), el 20,48% en Fondos de 
Inversión (29,01% en el ejercicio anterior) y el 14,15% en Renta Fija (8,80% en el ejercicio anterior). 

Tal y como queda descrito en la nota 2.f) “Bases de Presentación. Criterios e Imputación de Ingresos y Gastos” 
de la Memoria, los ingresos y gastos financieros derivados de las inversiones afectas a la cobertura de 
provisiones técnicas se registran en la Cuenta Técnica del Seguro de No Vida. El resto se registra en la Cuenta 
No Técnica. 

A 31 diciembre 2016 el Resultado Financiero indica un beneficio de 190,57 miles € en la Cuenta Técnica (939,17 
miles € en el ejercicio anterior) y un beneficio de 15,50 miles € en la Cuenta No Técnica (25,15 miles € en el 
ejercicio anterior).  

SD RA Bruto RC Neto SD RA Bruto RC Neto

Primas Devengadas (con variación PPPC) 35.226,01 12.142,43 47.368,44 -5,97 47.362,47 31.447,62 10.707,81 42.155,42 -0,53 42.154,89
Primas Imputadas 35.216,61 12.142,43 47.359,04 -1,33 47.357,71 31.488,53 10.707,81 42.196,34 -0,53 42.195,80
Siniestralidad Total -27.155,98 -2.615,73 -29.771,72 0,00 -29.771,72 -25.128,92 -2.272,75 -27.401,67 0,00 -27.401,67
Gastos de Explotación -3.384,20 -4.889,12 -8.273,32 0,00 -8.273,32 -2.780,19 -4.450,16 -7.230,36 0,00 -7.230,36

Resultado de Suscripción 4.676,43 4.637,57 9.314,00 -1,33 9.312,67 3.579,42 3.984,89 7.564,31 -0,53 7.563,78

Tasa de Siniestralidad (1) 77,11% 21,54% 62,86% 0,00% 62,87% 79,80% 21,23% 64,94% 0,00% 64,94%
Ratio de Gastos (2) 9,61% 40,26% 17,47% 0,00% 17,47% 8,84% 41,56% 17,15% 0,00% 17,15%
Ratio Combinado (3) 86,72% 61,81% 80,33% 0,00% 80,33% 88,64% 62,79% 82,09% 0,00% 82,09%

Otro Resultado Técnico 310,21 0,00 310,21 0,00 310,21 117,39 0,00 117,39 0,00 117,39

(1) Siniestralidad/Primas Imputadas SD: Seguro Directo ; RA: Reaseguro Aceptado; RC: Reaseguro Cedido

(2 ) Gasto de Explotacións/Primas Devengadas
(3) Tasa Siniestralidad + Ratio de Gastos

RESULTADO DE SUSCRIPCIÓN Y OTRO 
RESULTADO TÉCNICO (miles de €)

31-dic-16 31-dic-15

Resultado de Suscripción y Otro 
Resultado Técnico

9.622,89 7.681,174.637,57 9.624,22 -1,33 3.696,81 3.984,89 7.681,70 -0,534.986,64
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A 31 diciembre 2016 la rentabilidad media de la Cartera de Inversiones se ha situado en un 0,56% (0,70% en 
el ejercicio anterior). 

A 31 diciembre 2016 toda la Renta Fija y los Fondos de Inversión están clasificados en Activos Disponibles para 
la Venta, igual que en el ejercicio anterior. 

Según queda indicado en la Nota 5 “Inmovilizado Material” de la Memoria, durante los ejercicios 2016 y 2015 
no se han reconocido ni revertido correcciones valorativas por deterioro. 

(miles de €) (miles de €)

Ingresos de Inversiones Materiales 0,00 0,00
Ingresos de Inversiones Financieras 240,11 340,59
Beneficios de realización de Inversiones Materiales y Financieras (1) 290,68 807,22

Ingresos Financieros 530,79 1.147,82

Gastos de Gestión de las Inversiones (1) -90,32 -79,37
Correcciones de valor del Inmovilizado Material y de las Inversiones (1) -165,41 0,00
Pérdidas procedentes del Inmovilizado Material y de las Inversiones -84,49 -129,28

Gastos Financieros -340,22 -208,65

Resultado Financiero (Cuenta Técnica) 190,57 939,17

Ingresos de Inversiones Inmobiliarias 0,00 0,00
Ingresos de Inversiones Financieras 92,23 38,23
Beneficios de realización de Inversiones Materiales y Financieras (1) 18,10 35,33

Ingresos Financieros 110,33 73,56

Gastos de Gestión de las Inversiones (1) -9,13 -11,75
Correcciones de valor del Inmovilizado Material y de las Inversiones 0,00 0,00
Pérdidas procedentes del Inmovilizado Material y de las Inversiones (1) -85,70 -36,66

Gastos Financieros -94,83 -48,41

Resultado Financiero (Cuenta No Técnica) 15,50 25,15

(1) De Inversiones Financieras

31-dic-16RESULTADO FINANCIERO 31-dic-15

(miles de €) (miles de €)

Ingresos de Inversiones Financieras (cuenta técnica+no técnica) 332,34 378,82
Gastos de Inversiones Financieras (cuenta técnica+no técnica) -99,45 -91,12

Rentabilidad Neta (Ingresos-Gastos) 232,89 287,71
Cartera de Inversiones 41.564,23 40.859,59

Rentablidad Media 0,56% 0,70%

31-dic-16 31-dic-15RENTABILIDAD MEDIA
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Según queda indicado en la Nota 6 “Inversiones Inmobiliarias” de la Memoria, durante los ejercicios 2016 y 
2015 no se han reconocido ni revertido correcciones valorativas por deterioro. 

Esta inversión inmobiliaria corresponde al Edificio de Consultas IV Fase de la Clínica Universidad de Navarra 
que se encuentra cedido a título de comodato a la Universidad de Navarra. 

Según queda indicado en la Nota 7 “Inmovilizado Intangible” de la Memoria, durante los ejercicios 2016 y 2015 
no se han reconocido ni revertido correcciones valorativas por deterioro. 

Según queda indicado en la Nota 8 “Instrumentos Financieros” de la Memoria, a 31 diciembre 2016: 

• Se ha considerado una corrección valorativa por importe de 165,41 miles €, de un fondo de Renta 
Variable, ya que desde su compra en marzo de 2015 no ha recuperado en ningún momento su precio 
de adquisición, acumulando la citada pérdida a 31 de diciembre de 2016. En el 2015 no se consideró 
ninguna corrección valorativa. 

• Los cambios habidos durante el ejercicio en el valor razonable de los activos se han contabilizado 
directamente en el Patrimonio Neto, por un importe neto de impuestos de 31,79 miles €,(en 2015 un 
importe negativo de 520,86 miles €). 

A 31 diciembre 2016 se observa, en el Patrimonio Neto, un ajuste de valor negativo en los activos disponibles 
para la venta de -206,95 miles € (-238,73 miles € en el ejercicio anterior). 

2.4. Resultados de otras actividades 

A 31 diciembre 2016 además de la actividad de suscripción y financiera descrita en los puntos 2.2 y 2.3 
anteriores, la Cuenta No Técnica recoge un importe de “otros gastos no técnicos” que asciende a 2.155,99 miles 
€ (1.945,69 miles € en el ejercicio anterior) de los cuales, según establece la Nota 12 “Ingresos y Gastos” de la 
Memoria, la mayor parte, 1.975 miles € (1.764,7 miles € en el ejercicio anterior) corresponden a donativos y 
convenios de colaboración comprometidos por la Entidad durante el ejercicio 2016, fundamentalmente a las 
siguientes organizaciones: Fundación Foral de Amigos de la Universidad de Navarra y Museo Universidad de 
Navarra. 

2.5. Otra información 

A 31 diciembre 2016 según queda indicado en la Nota 22 “Otra Información”” de la Memoria, ACUNSA no ha 
precisado realizar inversiones de carácter medioambiental, ni ha incurrido en gastos de dicha naturaleza, no 
habiendo aplicado, por consiguiente, ninguna deducción por inversión en el cálculo del Impuesto de Sociedades 
correspondiente al año 2016.Asimismo, no se ha considerado necesario registrar provisión para riesgos y gastos 
de carácter medioambiental al considerar que no existen contingencias relacionadas con la protección y mejora 
del medioambiente. 

A 31 diciembre 2016 según queda indicado los “Hechos Posteriores al Cierre” de la Memoria, no se ha producido 
ningún hecho significativo con posterioridad al cierre del ejercicio hasta la formulación de las cuentas anuales 
que afecte a las cuentas anuales de 2016.  

3. Sistema de Gobierno 

3.1. Información general del sistema de Gobierno 

ACUNSA, dispone de un Sistema de Gobierno adecuado a la naturaleza, actividad y perfil de Riesgo. El Consejo 
de Administración de ACUNSA ha sido el encargado de definir y aprobar el Sistema de Gobierno conforme a la 
naturaleza y perfil del riesgo. 

Durante el 2016 no se han producido cambios en la estructura de Gobierno  

El Reglamento del Consejo de Administración identifica las siguientes funciones y responsabilidades: 
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1. Salvo en las materias reservadas a la competencia de la Junta General, el Consejo de Administración es 
el máximo órgano de decisión de la Sociedad. 

2. El Consejo de Administración asumirá de manera efectiva las facultades de gobierno y representación de 
la Sociedad, que le atribuyen la Ley y los Estatutos sociales, defendiendo los intereses de los accionistas 
y teniendo entre sus principales objetivos aumentar el valor de la empresa, respetando en todo caso la 
legalidad vigente y comprometiéndose a cumplir de buena fe todos los acuerdos y contratos que suscriba 
con sus trabajadores, proveedores, clientes y demás terceros con los que contrate, con observancia de los 
deberes éticos de un ordenado y responsable empresario. 

3. Sin perjuicio de lo anterior, la política del Consejo es la de delegar la gestión ordinaria de la Sociedad en 
los órganos ejecutivos y en el equipo de dirección, así como concentrar su actividad en las funciones 
generales de supervisión y control de aquellos, asumiendo y ejercitando directamente con carácter 
indelegable las competencias que su misión legalmente comporta y, en particular, las siguientes: 

• Aprobación de las estrategias generales de la Sociedad. 

• Nombramiento, determinación de la retribución y, en su caso, destitución de los miembros de la Alta 
Dirección. 

• Control de la actividad de gestión y evaluación de los directivos. 

• Identificación de los principales riesgos de la Sociedad. 

• Estudio y determinación de las políticas de información y comunicación con los organismos, los 
accionistas y la opinión pública. El Consejo se responsabiliza de suministrar a los anteriormente 
mencionados información rápida, precisa y fiable, en especial cuando se refiera a la estructura del 
accionariado, a las modificaciones sustanciales de las reglas de gobierno, a operaciones vinculadas 
de especial relieve o a la autocartera.  

• Aprobar la política a seguir en materia de autocartera.  

• En general, las operaciones que entrañen actos de disposición de activos sustanciales de la Sociedad 
y las grandes operaciones societarias.  

• La aplicación, establecimiento, desarrollo, revisión y mejora continua del Sistema de Gobierno 
Corporativo.  

• Y las específicamente previstas en este Reglamento o las que pudieran establecerse con carácter 
indelegable en el mismo, en los Estatutos o en la Ley.  

El Consejo de Administración de ACUNSA interactúa con la Comisión de Auditoría y Control, la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones y el Comité de Inversiones 

ACUNSA dispone de una la Política de Remuneración en la que se definen los requisitos sobre las 
remuneraciones a efectos de una gestión prudente y adecuada de la actividad, a fin de evitar mecanismos de 
remuneración que fomenten la asunción excesiva de riesgo.  

Esta política de remuneración se ha configurado teniendo en cuenta la organización interna de la Entidad, así 
como la naturaleza, el volumen y la complejidad de los riesgos inherentes a su actividad y se ha definido bajo 
el actual marco legal de la actividad aseguradora. 

Así pues, se han definido en esta política los principios generales de remuneración para aquellas categorías de 
personal cuyas actividades profesionales inciden de forma significativa en el perfil de riesgo de la Entidad. 

Se describen también los principios de retribución fija y variable, los procesos de retribución, los mecanismos a 
emplear para informar al Consejo de Administración sobre las propuestas de cambios salariales de la Dirección, 
así como la remuneración de los miembros del Consejo de Administración. 
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Esta política es de aplicación tanto a los Empleados de la Entidad como a los miembros del OADS de la Entidad 
y se comunicará a todos los integrantes de la Entidad. 

3.2. Exigencias de aptitud y honorabilidad 

Conforme indica el Anexo ll Orden ECC/6641/2016, ACUNSA ha comunicado a la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones, en adelante DGSFP, la aptitud y honorabilidad del Consejo de Administración, Dirección 
y de las 4 funciones Fundamentales (Gestión de Riesgos, Verificación del Cumplimiento, Función Actuarial y 
Auditoría Interna). Además, se ha remitido a la DGSFP un certificado de aptitud colectiva del Consejo de 
Administración conforme al artículo 18 del RDOSSEAR,  

Dentro de sus Normas Internas se recoge el procedimiento de valoración de la Aptitud y Honorabilidad. 

3.3. Sistema de Gestión de Riesgos 

En la Política Gestión de Riesgos de ACUNSA define su estructura, definiciones de Riesgos, objetivos y alcance, 
así como los Principios de Control Interno. Además, establece las responsabilidades de la Gestión de Riesgos 
y resto de funciones fundamentales, siendo el Consejo de Administración el máximo responsable del Sistema 
de Gestión de Riesgos. 

La Función de Gestión de Riesgos se sitúa como segunda línea de defensa. 

ACUNSA promueve un Marco de Gestión de los Riesgos, con la única finalidad de que toda la Entidad, desde 
los Comités hasta el último colaborador, gestione dentro de los límites de tolerancia al riesgo que el Órgano de 
Administración está dispuesto a asumir.  

Anualmente, siempre que no se produzca un cambio significativo, la Función de Gestión de Riesgos elabora un 
Informe de su función, donde se identifican las estrategias, procesos, comités y procedimientos de información, 
capaces de identificar, medir, monitorizar, gestionar y reportar de manera continua los riesgos a nivel individual 
y agregado, a los que estén o puedan estar expuestas, y sus interdependencias. Dicho informe es aprobado 
por el Consejo de Administración. 

3.4. ORSA 

ACUNSA, con periodicidad anual, siempre que no haya un cambio significativo, evalúa la necesidad de 
solvencia a los riesgos expuestos, teniendo en consideración la naturaleza, actividad, perfil del Riesgo a que 
está expuesta conforme al Plan de Negocio. Se considera una herramienta de gestión que ayuda en la toma de 
decisiones a la Entidad. 

La Directora Administrativo - Financiera elabora el Informe ORSA, el cual es presentado al Comité de Dirección 
de la Entidad para su revisión. Posteriormente es presentado al Consejo de Administración para su deliberación 
y posterior aprobación 

El enfoque metodológico aplicado para la elaboración del ejercicio ORSA parte del cálculo de:  

• Valoración de Pasivo (Market to Model). 

• Valoración de Activos (Market to Market). 

• Determinación de Fondos Propios. 

• Determinación de los escenarios de estrés.  

• Los requerimientos del SCR según el modelo estándar de Solvencia II, para el año base y sus proyecciones 
conforme al Plan de Negocio, recalibrados al 99,5%. 

La Directora Administrativa - Financiera elabora un Informe ORSA donde se recogen las hipótesis empleadas 
en la valoración de Activos y Pasivos, cuantificación del Capital de Solvencia Obligatorio, en adelante SCR, 
cuantificación de los Riesgos ORSA alineado con el Plan de Negocio de la Entidad y comparación de los 
resultados obtenidos en SCR con los obtenidos en ORSA. 
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3.5. Sistema de Control Interno 

Dentro de la Política de Gestión de Riesgos de ACUNSA se identifican las responsabilidades, relaciones 
jerárquicas y segregación de funciones del Consejo de Administración, Dirección, Funciones Fundamentales y 
Unidades de Negocio. 

Anualmente, siempre que no se produzca un cambio significativo, la función de Verificación del Cumplimiento 
elabora un Informe de su función donde se identifican los Riesgos afectos de Normativa Externa e Interna, para 
su presentación al Comité de Dirección de ACUNSA. Posteriormente se presenta al Consejo de Administración 
para su deliberación y aprobación.  

Dentro del Informe de la Función Actuarial en el punto 3 se describe el procedimiento de Calidad del Dato para 
él cálculo de las Provisiones Técnicas. ACUNSA se encuentra en proceso de la elaboración de un documento 
de Calidad del Dato que describa la validación de la entrada de datos, validación de datos de salida, fuentes de 
información y Flujogramas con las pruebas operacionales correspondientes. 

3.6. Auditoría Interna 

Para garantizar la independencia del resto de áreas de ACUNSA, la Función de Auditoría Interna se ubica como 
área dependiente directamente del Consejo de Administración no viéndose influenciada por el resto de áreas. 

3.7. Función Actuarial 

La función Actuarial se encarga, entre otras funciones, de: 

a) Coordinar el cálculo de las provisiones técnicas.  

b) Cerciorarse de la adecuación de las metodologías y los modelos subyacentes utilizados, así como de las 
hipótesis empleadas en el cálculo de las provisiones técnicas.  

c) Evaluar la suficiencia y la calidad de los datos utilizados en el cálculo de las provisiones técnicas  

d) Cotejar el cálculo de las mejores estimaciones con la experiencia anterior.  

e) Informar al órgano de administración sobre la fiabilidad y adecuación del cálculo de las provisiones técnicas.  

f) Supervisar el cálculo de las provisiones técnicas en los supuestos en que, por no disponerse de datos 
suficientes y de calidad adecuada, se utilicen aproximaciones, incluidos enfoques caso por caso, en 
relación con el cálculo de la mejor estimación de las provisiones técnicas.  

g) Pronunciarse sobre la política general de suscripción.  

h) Pronunciarse sobre la adecuación de los acuerdos de reaseguro.  

i) Contribuir a la aplicación efectiva del sistema de gestión de riesgos, en particular en lo que respecta a la 
modelización del riesgo en que se basa el cálculo de los requerimientos de capital, y la evaluación interna 
de riesgos y solvencia.  

La función Actuarial en ACUNSA garantiza la objetividad y libertad de influencias de las otras funciones 
fundamentales y Consejo de Administración.  



12 
 

3.8. Externalización 

Conforme se recoge en la Política de Externalización de ACUNSA, aprobada por el Consejo de Administración, 
tienen externalizada la Función de Auditoría Interna (Proveedor dentro de la Unión Europea), debido a la 
casuística y tamaño de la entidad, explicado en el punto de actividad y resultados del presente informe. 

3.9. Otra información 

No Aplica 

4. Perfil de riesgo 

Riesgo de Mercado: Los riesgos de mercado son consecuencia del nivel o volatilidad de los precios de mercado 
de los instrumentos financieros. La exposición a este riesgo se mide por el impacto de los movimientos de 
variables financieras tales como; los precios de las acciones, los tipos de interés, los precios inmobiliarios, los 
tipos de cambio, etc. 
 
Riesgo de Contraparte: Es consecuencia de las posibles pérdidas derivadas de un incumplimiento inesperado, 
o del deterioro de la solvencia de las contrapartes y deudores de las entidades en los próximos doce meses. 

Riesgo de Suscripción Salud: El riesgo de suscripción de salud es el riesgo generado por las obligaciones de 
seguro de salud, en relación con los riesgos cubiertos y con los procesos que se siguen en el ejercicio de la 
actividad. 
 
Riesgo Operacional: Es aquel derivado de un desajuste o un fallo en los procesos internos, en el personal y 
los sistemas, o a causa de sucesos externos. Esta definición incluye el riesgo de cumplimiento normativo y legal 
(por ejemplo, el riesgo de blanqueo de capitales o el riesgo corporativo de responsabilidad penal) pero excluye 
el riesgo estratégico y reputacional. 
 
ACUNSA evalúa el Riesgo Operacional conforme a los parámetros establecidos en fórmula estándar 
 
Según queda indicado en la Nota 8 “Instrumentos Financieros” de la Memoria a 31 diciembre 2016 el nivel de 
riesgo aceptado en las inversiones financieras realizadas por la Entidad está definido en la política de 
inversiones aprobada por el Consejo de Administración el 18 de junio de 2015, estableciendo: 

- La política de inversiones y de tesorería diferencia dos tipos de carteras, cada una con su 
normativa específica: 

• Tesorería ordinaria. Vinculada a Negocio, fundamentalmente a las provisiones. 

• Cartera Financiera. Vinculada a Fondos Propios, distinguiendo entre los activos vinculados al 
Capital Económico y al excedente. 

- Anualmente el Consejo de Administración, a propuesta de la Dirección Financiera, establece la 
cantidad de la Cartera Financiera del ejercicio, considerándose el resto como Tesorería ordinaria. 

- La normativa de gestión de la Tesorería ordinaria establece los siguientes aspectos: 

• La finalidad de esta tesorería es hacer frente a todos los compromisos y obligaciones 
derivados de la actividad de la entidad. 

• Equipo de gestión formado por la Dirección Administrativo-Financiera y el Comité de Dirección 
o las personas designadas por dicho Comité. 

• Se establecen los activos permitidos para esta cartera. 

• Riesgo de liquidez: Al menos el 80% de la cartera será líquida en 3 día hábiles. 
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• Riesgo de concentración: Se determinan las posiciones máximas. 

• Riesgo de divisa: Solo se permiten inversiones en euros. 

• Apalancamiento: No está permitido. 

• Reporting: Trimestral al Comité de Dirección. 

- La normativa de gestión de la Cartera Financiera establece los siguientes aspectos: 

• La finalidad de esta cartera es conseguir la eficiencia en la gestión de los activos financieros. 

• Equipo de gestión formado por la Dirección Administrativo-Financiera y el Comité de Dirección 
o las personas designadas por dicho Comité. Un miembro del Consejo de Administración, 
designado a tal efecto, mantendrá reuniones mensuales con el equipo de gestión para hacer 
un seguimiento de la cartera y realizar propuestas de inversión. 

• Se establecen los activos permitidos para esta cartera. 

• Riesgo de liquidez: El 80% de la cartera será liquidable en 3 meses, el 10% en menos de un 
año y el otro 10% en más de una año. 

• Riesgos por clase de activo: Se establecen los límites máximos por tipo de activo. 

• Riesgo de concentración: Se determinan las posiciones máximas. 

• Riesgo de divisa: Se establece la exposición máxima a divisas distintas del euro. 

• Volatilidad: Se marca la volatilidad máxima permitida para la cartera. 

• Apalancamiento: Solo por derivados con un límite máximo. 

• Reporting: Trimestral al Comité de Dirección. El Consejo de Administración en todas sus 
reuniones verá la situación de la cartera financiera. 

- Riesgo de Crédito:  

• Las contrapartes con las que adquiere o puede adquirir posiciones acreedoras significativas 
son sometidas a análisis previo. Entre dichas contrapartes destacan especialmente las 
compañías de reaseguro. 

• El riesgo de crédito se gestiona por grupos. El riesgo de crédito surge de efectivo y equivalente 
al efectivo, instrumentos financieros, depósitos con bancos e instituciones financieras, 
incluyendo cuentas a cobrar y transacciones comprometidas. Regularmente se realiza un 
seguimiento de los límites de diversificación y dispersión. 

- Riesgo de Liquidez: La Entidad se encuentra en todo momento comprometida a disponer de la 
liquidez de fondos suficiente para hacer frente a los pagos a proveedores y asegurados dentro de 
los plazos requeridos. Consecuentemente, la gestión de tesorería se lleva a cabo siempre con la 
máxima prudencia, evitando en todo momento cualquier posible situación de descubierto. 

4.1. Exposición al riesgo 

ACUNSA calcula el SCR mediante fórmula estándar, conforme a los requisitos establecidos en Solvencia II, 
aplicando los módulos y sub-módulos que le afectan por su actividad. Además anualmente elabora un Informe 
ORSA, conforme al Plan de Negocio, como herramienta de Gestión. 

La información facilitada es representativa de la exposición al riesgo de ACUNSA 
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El riesgo inherente de ACUNSA según se establece en el informe de Gestión de Riesgos es bajo. Los controles 
que presenta ACUNSA se consideran medios lo que implica que el riesgo residual sea bajo para los 192 riesgos 
analizados. 

Conforme indican los resultados de los requerimientos de capital del ejercicio 2016 así como del último ejercicio 
ORSA reportado, la evolución del ratio de cobertura a lo largo del tiempo refleja estabilidad en la solvencia de 
la Entidad.  

A 31 diciembre 2016 el Ratio de Solvencia Obligatorio se sitúa en un 336%.  

El ratio ORSA previsto para 2017 y 2018 se sitúa en un 360% y 367%. 

De acuerdo al Informe de Verificación del Cumplimiento de 2015, se realiza una identificación de las partidas 
más significativas del Balance de Situación y de la Cuenta de Explotación de la Entidad y se resaltan las 
partidas objeto de análisis en el establecimiento y posterior seguimiento del SVC. Además, se clasifican los 
Riesgos en Normativa Externa o Interna. 
 
La valoración y tratamiento de los riesgos externos se realiza para las siguientes partidas: 

• Capital y Reservas 
• Provisiones técnicas 
• Sueldos y Salarios 
• Gestión de quejas y reclamaciones 

 
La valoración y tratamiento de los riesgos internos se realiza para las siguientes partidas: 

• Inmovilizado Inmaterial 
• Terrenos y Construcciones 
• Inmovilizado Material 
• Inversiones financieras, cuentas en entidades y efectivo en caja 
• Créditos por operaciones de seguro directo y reaseguro 
• Presupuesto anual 
• Business plan 
• Primas Adquiridas netas 
• Gastos técnicos (siniestralidad) 
• Comisiones y participaciones 
• Publicidad y Propaganda 
• Gastos de viajes de colaboradores 
• Riesgos de gastos generales 
• Otros riesgos cuantitativos 

 
La cartera de inversiones de la entidad tiene como finalidad conseguir la eficiencia en la gestión de los activos 
financieros, cumpliendo con los requisitos que marca la legislación vigente en cada momento y con los límites 
establecidos en esta propia normativa. Las inversiones financieras a las que se refiere esta normativa, junto 
con la tesorería de ACUNSA, deben cubrir en todo momento las provisiones técnicas de la entidad. 
 
Esta normativa sólo contempla la cartera financiera de la compañía, que está compuesta por todos aquellos 
activos financieros que no forman parte de la tesorería ordinaria de la empresa, que se gestiona según su 
propia normativa de gestión. 
 
Las inversiones se ejecutarán por el equipo de gestión. Las inversiones en instrumentos financieros de bajo 
riesgo, se autorizan por la Dirección Administrativo Financiera y otro miembro del Comité de Dirección con 
poderes suficientes. 
 
Se consideran inversiones de bajo riesgo las siguientes: 

• Cuentas corrientes y de ahorro. 
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• Depósitos e imposiciones a plazo fijo en entidades financieras supervisadas por el Banco de España. 
• Deuda pública de estados miembros de la OCDE denominada en euros, cuando la calificación 

crediticia de la emisión sea BB o superior. 
• Deuda de las comunidades autónomas, cuando la calificación crediticia de la emisión sea BB o 

superior. 
• Emisiones financieras o corporativas, como pagarés, cédulas o bonos, cuando la calificación 

crediticia sea BBB- o superior. 
• Fondos de inversión con vocación inversora en cualquiera de las clases de activos citadas 

anteriormente. 

Las inversiones financieras en el resto de activos, se autorizan por la Dirección General y la Dirección 
Administrativo Financiera. En caso de que por cualquier causa no pueda firmar una de las personas citadas 
anteriormente, lo firma un miembro del Comité de Dirección, presentándose la documentación a la persona 
ausente, tan pronto como sea posible, para su visé. 
 
Para estos activos se adjunta a la orden de inversión un documento informativo indicando los siguientes 
datos: 

• Tipo de activo 
• Límites cobertura de provisiones técnicas 
• Entidad emisora 
• Rating 
• Importe invertido 
• Plazo u horizonte de la inversión 
• Liquidez 
• Volatilidad del activo tomando datos semanales anualizados de los 3 últimos años. 

Un miembro del Consejo de Administración, designado a tal efecto, se reunirá con el equipo de gestión al 
menos mensualmente, para hacer un seguimiento de la posición y de los movimientos que se hayan realizado 
en dicha cartera, así como para realizar propuestas de inversión. Está persona podrá ser asesorada por 
alguien externo a la compañía, a petición del mismo. 
Los activos deben de tener la consideración de aptos para cobertura de provisiones técnicas hasta que su valor 
junto con el de la tesorería ordinaria, en todo momento, cubra al menos el 120% de las mismas. 

Los activos se clasifican en cuatro grandes grupos: Renta Variable, Renta Fija, Alternativos y Mercado 
Monetario. Obligatoriamente cada uno de los activos que forman parte de la cartera tiene que entrar a formar 
parte de uno de estos grupos. 

• Renta Variable: Se realizarán tanto inversiones en forma directa como inversiones indirectas a través de 
fondos de inversión. 

• Renta Fija. Se podrán hacer inversiones tanto directas como indirectas. Subdivimos en Investment Grade 
y High Yield. El fondo invertirá Renta Fija Pública y Privada, sin determinar porcentajes, de elevada calidad 
crediticia. Dentro de la Renta Fija Pública invertirá fundamentalmente en emisiones de los Tesoros de los 
países del área euro, organismos públicos y entidades supranacionales, sin descartar emisiones de tesoros 
de otros países. Dentro de la Renta Fija Privada, invertirá fundamentalmente en activos denominados en 
euros emitidos por compañías domiciliadas en países de la OCDE. La duración media de la cartera de 
Renta Fija se moverá en un rango entre 3 y 12 años. 

• Alternativos. Con la subdivisión en cuatro categorías: Materias Primas, Hedge Funds, Real Estate y Private 
Equity. Cualquier inversión en este segmento será a través de fondos de inversión. 

• Mercado Monetario. Se podrá invertir sin límite definido en depósitos en entidades de crédito y/o 
instrumentos del mercado monetario no negociados en mercados que sean líquidos o tengan un valor que 
pueda determinarse con previsión en todo momento. 
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De acuerdo con la Política de Inversiones la utilización de instrumentos derivados y de activos financieros 
estructurados se ajustará a lo dispuesto en el artículo 110.2 del Reglamento de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados, en concreto se informará de forma expresa y mensualmente al Comité de Inversiones de 
todos aquellos títulos que lleven incorporado algún tipo de instrumento derivado, así como de la posición del 
mismo a la fecha de información. 

A fecha de cierre, ACUNSA no dispone de instrumentos derivados en Balance. 

El importe en el SCR para Riesgo Operacional asciende (en miles de Euros) a 1.265,87. 

Se identifican además una serie de riesgos cualitativos, no cuantificables, o semi-cuantitativos sobre los que 
ACUNSA mantiene una actitud vigilante y pro-activa para reaccionar ante riesgos de mercado u operacionales. 

1. Riesgos cualitativos: 

El CdD realiza un exhaustivo seguimiento anual de la evolución de las ventas de ACUNSA, resultado de las 
acciones publicitarias, productos de la competencia en el mercado, evolución del mercado de seguros de 
asistencia sanitaria en general, estructura de primas, etc. Todo ello con el objetivo de establecer una 
planificación estratégica en función de las prioridades para mantener e incrementar el atractivo comercial de los 
productos comercializados. 

Se mantiene igualmente un seguimiento al máximo detalle de los gastos técnicos que permita prever 
evoluciones futuras para adelantar posibles problemas de reducción de margen con medidas concretas de 
negociación de tarifas, etc. 

Otro asunto que se valora en el riesgo operacional es la adecuada formación y dimensión de la plantilla y la red 
de ventas con una clara tendencia hacia una polivalencia de plantilla que permita la continuidad del negocio 
ante la baja laboral o abandono de la empresa de cualquier empleado. Para ello ACUNSA ha elaborado una 
Política de Continuidad del Servicio aprobada por el Consejo de Administración y ha elaborado un plan de 
formación para los empleados. 

2. Riesgos semi-cuantitativos: 

Se identifican una serie de riesgos difícilmente cuantificables económicamente consecuencia del incumplimiento 
de requisitos legales o de la normativa interna de la entidad. 

Estos aspectos son revisados por muestreo incluyéndolos en los papeles de trabajo utilizados en la Supervisión 
del SCI. 

Ejemplos de riesgos semi-cuantitativos, además de los incluidos en cada revisión, son: 

• Correcta distribución según su tipología, de los contratos de agentes. Existe un Procedimiento 
documentado, donde se describe el proceso de alta, para el Agente Exclusivo y Corredor que va a 
formar parte de la Red comercial de ACUNSA. Una vez revisados los requisitos de acceso del 
Agente/Corredor por el Dpto. Comercial, se procede a registrarlo en la herramienta de Gestión "GISS". 
Posteriormente el Dpto. de Administración envía la documentación necesaria para el registro o baja 
del Agente Exclusivo en la DGSFP 

• Firma de los condicionados de las pólizas, para ello se encuentran en fase de desarrollo el seguimiento 
de Pólizas firmadas, para hacer gestiones específicas para conseguir las firmas de condicionados 

4.2. Concentración del riesgo 

Conforme indica el SCR a 31 de diciembre 2016 la contribución del riesgo de inmueble dentro del módulo de 
mercado es del 61,53%, seguido de renta variable con un 32,91% (imputación de todos los fondos de inversión 
por no disponer de look-through) y de concentración con un 30,67. 
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Conforme al Informe de Verificación de Cumplimiento de 2015, la posición máxima por entidad o gestora no 
podrá superar el 25% de la tesorería. Se establece que ningún activo, excluidos los depósitos bancarios, los 
fondos de inversión y las Letras del Tesoro podrá superar el 10% de la tesorería. 

ACUNSA calcula los diferentes sub-módulos del SCR conforme a la normativa Solvencia II. 

La Entidad establece un Sistema de límites y de autorizaciones previas para la asunción de Riesgos. 
 
En particular, tiene implantados procedimientos formales de autorización, de Control y de seguimiento de límites 
de operaciones, de cúmulos de las mismas y de posiciones pendientes. A tal fin, la Entidad cuenta con una 
documentación individualizada por saldo significativo. Por último, en el establecimiento de estos límites se tiene 
en cuenta aquellas circunstancias que puedan ser indicativas de concentración de Riesgos. 
 
Cuando se haya previsto realizar operaciones que excedan los límites, éstas deben estar claramente 
documentadas y contar con la autorización previa del Órgano de Administración, Dirección o Supervisión 
(OADS) y en su caso del Comité o de las personas en quien delegue expresamente. 
 
Asimismo, se han implantado los procedimientos de Control necesarios para evitar que los excesos sobre los 
límites establecidos se repitan de manera sistemática o injustificada. 

4.3. Mitigación del riesgo 

El Reaseguro Cedido es inmaterial, asumiendo los riesgos de las operaciones de seguro ella misma. 

4.4. Sensibilidades 

En el último ejercicio ORSA reportado por ACUNSA, se incluyó como riesgo adicional a los considerados en 
fórmula estándar, la deuda pública, computando en Riesgo Mercado, concretamente en Spread y 
Concentración. 

4.5. Otra información  

No Aplica 

5. Valoración a efectos de solvencia 

5.1. Activos 

ACUNSA valora los activos a valor de mercado en un mercado profundo, líquido y transparente (Market to 
Market). 

En concreto para la valoración de los activos a efectos de Solvencia II, las hipótesis que se han seguido son las 
siguientes: 

• Fondo de Comercio, Comisiones Activadas e Intangibles a valor Cero (0). 

• Inmovilizado, Inversiones Materiales e Inversiones Financieras a Valor de Mercado, en concreto: 

- Inmovilizado: Precio Última tasación (31/12/2015) 

- Inmuebles: Precio Última tasación (31/12/2015) 

- Deuda Pública: Se considera la última cotización a cierre de mercado de diciembre de 2016 ("dirty 
price", ie, precio ex- cupón más cupón devengado). 



18 
 

- Deuda Privada: Toda cotizada en mercado regulado. Se considera la última cotización a cierre de 
mercado de diciembre de 2016 ("dirty price", ie, precio ex- cupón más cupón devengado). 

- Fondos de Inversión: Fondos de renta fija y renta variable cotizados en mercado regulado. Se 
considera el valor liquidativo del fondo a cierre de mercado de diciembre de 2016. 

- Depósitos: valor nominal más cupón devengado a 31 de diciembre de 2016. 

cifras en miles 

El Activo asciende a 59.911,88 miles €, aumentando 12.841,5 miles € con respecto al valor contable, debido al 
básicamente a la actualización a mercado del inmueble y el inmovilizado que ha absorbido ampliamente la 
disminución por intangibles. 

Dentro de su cartera de Inversiones a 31 de diciembre 2016 no disponen de Activos que no sean regularmente 
negociados en un Mercado Financiero. 

Los Instrumentos Financieros, conforme establece la Normativa Solvencia II se han valorado a Valor de 
Mercado. La composición de la cartera de inversiones se ha descrito en el punto 1.3. “Rendimiento de las 
inversiones” del presente Informe. 

ACTIVO Valor Solvencia II Valor Contable
Fondo de comercio 0,00 0,00
Comisiones anticipadas y otros gastos de adquisición 0,00 0,00
Inmovilizado intangible 0,00 445,49
Activos por impuesto diferido 1.215,82 1.215,82
Activos y derechos de reembolso por retribuciones a largo plazo del personal 0,00 0,00
Inmovilizado material para uso propio 1.592,70 1.250,85
Inversiones (distintas de los activos que se posean para fondos "index-linked" y "unit linked" 52.847,78 39.715,72

Inmuebles (ajenos a los destinados para uso propio) 28.681,50 15.623,12
Participaciones 0,00 0,00
Acciones 0,00 0,00
Acciones-cotizadas 0,00 0,00
Acciones-no cotizadas 0,00 0,00
Bonos 5.923,13 5.881,58
Deuda Pública 168,39 167,38
Deuda privada 5.754,75 5.714,20
Activos financieros estructurados 0,00 0,00
Titulaciones de activos 0,00 0,00
Fondos de inversión 8.511,02 8.511,02
Derivados 0,00 0,00
Depósitos distintos de los activos equivalentes al efectivo 9.732,13 9.700,00
Otras inversiones 0,00 0,00

Activos poseídos para contratos "index-linked" y "unit linked" 0,00 0,00
Préstamos con y sin garantía hipotecaria 0,00 0,00

A personas físicas 0,00 0,00
Otros 0,00 0,00
Anticipos de pólizas 0,00 0,00

Importes recuperables del reaseguro 0,00 0,00
Seguros distintos del seguro de vida, y de salud similares a los seguros distintos del seguro de vida 0,00 0,00

Seguros distintos del seguro de vida, excluidos los de salud 0,00 0,00
Seguros de salud similares a los seguros distintos del seguro de vida 0,00 0,00

Seguros de vida, y de salud similares a los de vida, excluidos los de salud y los "index-linked" y "unit 0,00 0,00
Seguros de salud similares a los seguros de vida 0,00 0,00
Seguros de vida, excluidos los de salud y los "index-linked" y "unit linked" 0,00 0,00

Seguros de vida "index-linked" y "unit linked" 0,00 0,00
Depósitos constituidos por reaseguro aceptado 1.160,83 1.160,13
Créditos por operaciones de seguro directo y coaseguro 517,53 517,53
Créditos por operaciones de reaseguro 310,06 310,06
Otros créditos 418,64 418,64
Acciones propias 0,00 0,00
Acciones y mutualistas por desembolsos exigidos 0,00 0,00
Efectivo y otros equivalentes al efectivo 1.848,51 1.848,51
Otros activos no consignados en otras partidas 0,00 187,62

TOTAL ACTIVO 59.911,88 47.070,38
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5.2. Provisiones Técnicas 

El detalle de las Provisiones Técnicas bajo Solvencia II a 31 diciembre 2016 es de 13.620,90 miles € (Best 
Estimate) y 303,54 miles € (Risk Margin) 

ACUNSA valora los pasivos por el importe por el cual podrían transferirse o liquidarse entre partes interesadas 
y debidamente informadas que realicen una transacción en condiciones de independencia mutua (Market to 
Model). 

BEST ESTIMATE 

BE Primas: 

Se parte del dato contable de PPNC, se suman las renovaciones de enero y febrero (sólo en el cierre de 
diciembre) y se procede ajustar el resultado con la siniestralidad y gastos de administración reales. 

Posteriormente se obtienen los flujos aplicando el patrón de pagos obtenido en el BE de Siniestros (explicado 
a continuación) y se actualizan financieramente con Curva de Tipos EIOPA con Volatility Adjustment.   

Este cálculo se realiza conjuntamente para Enfermedad y Asistencia sanitaria así como conjuntamente para 
Seguro Directo y Reaseguro Aceptado. 

BE Siniestros: 

Se calcula el BE de siniestros, sin gastos imputables a prestaciones, mediante metodología Chain-Ladder de 
pagos en bases trimestrales con 2 años de historia conjuntamente para Enfermedad y Asistencia sanitaria así 
como conjuntamente para Seguro Directo y Reaseguro Aceptado. 

A partir del triángulo incremental de pagos, se verifica que la información histórica sea la misma que la facilitada 
en los triángulos incrementales de los cierres anteriores, se cuadran los pagos del ejercicio con contabilidad y 
se realiza: 

• Elaboración del Triángulo de Pagos Acumulados: Se construye el triángulo de pagos acumulados por 
trimestre de ocurrencia y trimestre de desarrollo de los últimos 2 años. 

• Cálculo de los Factores de Desarrollo (Age to Age Factors): Para cada una de las ocurrencias se calculan 
los factores de desarrollo como “Pagos acumulados en t+1/Pagos acumulados en t”, para cada uno de los 
periodos de desarrollo. 

• Cálculo de diferentes Medias, selección final de los Factores de Desarrollo y factor cola para la 
determinación del Best Estimate y del Patrón de Pagos: Para cada uno de los periodos de desarrollo se 
calculan las diferentes medias: 

o Media aritmética de las 8 ocurrencias 

o Media ponderada de las 8 ocurrencias 

o Media aritmética de las 5 últimas ocurrencias 

o Media ponderada de las últimas 5 ocurrencias 

o Media aritmética de las 3 últimas ocurrencias 

o Media ponderada de las últimas 3 ocurrencias 

Como norma general se selecciona la media ponderada de las 8 ocurrencias. 

Posteriormente se establecen los factores cola y las diferentes consideraciones del juicio experto, que para 
el 2016 han sido: 

 Factor Cola del 1% en base a análisis realizado de pagos realizados tras los 2 años dv 
ocurrencia del siniestro. 
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A partir de aquí se procede a calcular, para cada una de las ocurrencias, el Best Estimate o Coste Último 
estimado de los siniestros. Posteriormente como diferencia con los pagos acumulados a la fecha de cierre 
se obtienen las reservas necesarias para la total liquidación de los siniestros ocurridos hasta la fecha de 
cierre (pendientes a cierre, futuras reaperturas e IBNR). 

• Cálculo de los Flujos Futuros de Pagos hasta la total liquidación de los siniestros y actualización financiera: 
A partir del patrón de pagos, se obtienen los flujos futuros de pago hasta la total liquidación de las reservas 
y se han actualizado financieramente a la Curva de tipos EIOPA con Volatility Adjustment. 

Posteriormente se calcula el BE de gastos imputables a prestaciones a partir del dato contable de PGILS. Se 
aplica el patrón de pagos obtenido de la metodología Chain-Ladder anteriormente descrita y se obtienen los 
flujos futuros. Dichos flujos futuros actualizan financieramente a la Curva de tipos EIOPA con Volatility 
Adjustment. 

RISK MARGIN: 

El Risk Margin se ha calcula por aproximación conjuntamente del SCR de contraparte, suscripción y operacional 
para cada año futuro mediante el uso del coeficiente del BE neto de reaseguro de cada año futuro respecto al 
BE neto de reaseguro a la fecha de valoración, bajo la hipótesis que el perfil de riesgo no va a cambiar a lo largo 
del tiempo. 

No se ha producido ningún cambio sustancial en el nivel de Provisiones durante el periodo de referencia  

cifras en miles 

Las Provisiones Técnicas ascienden a 13.924,47 miles €, aumentando 5.640 miles € con respecto al valor 
contable, debido por una parte al aumento del Best Estimate por metodología e inclusión de las renovaciones 
enero y febrero como mayor Best Estimate de Primas (7.834,70 miles €, previo a ajuste con tasa de 
siniestralidad y gastos reales) y por otra parte a la constitución del Risk Margin en 0,303 miles €. 

PASIVO Valor Solvencia II Valor Contable
Provisiones técnicas-seguros distintos del seguro de vida 13.924,48 8.284,45

Provisiones técnicas-seguros distintos del seguro de vida (excluidos los de enfermedad) 0,00 0,00
PT calculadas en su conjunto 0,00 0,00
Mejor estimación (ME) 0,00 0,00
Margen de riesgo (MR) 0,00 0,00

Provisiones técnicas-seguros de salud (similares a los seguros distintos del seguro de vida) 13.924,48 8.284,45
PT calculadas en su conjunto 0,00 8.284,45
Mejor estimación (ME) 13.620,93 0,00
Margen de riesgo (MR) 303,54 0,00

Provisiones técnicas-seguros de vida (excluidos "index-linked" y "unit linked") 0,00 0,00
Provisiones técnicas-seguros de salud (similares a los seguros de vida) 0,00 0,00

PT calculadas en su conjunto 0,00 0,00
Mejor estimación (ME) 0,00 0,00
Margen de riesgo (MR) 0,00 0,00

Provisones técnicas-seguros de vida(excluidos los de salud y los "unit linked" y unit linked" 0,00 0,00
PT calculadas en su conjunto 0,00 0,00
Mejor estimación (ME) 0,00 0,00
Margen de riesgo (MR) 0,00 0,00

Provisiones técnicas-"index linked" y "unit linked" 0,00 0,00
PT calculadas en su conjunto 0,00 0,00
Mejor estimación (ME) 0,00 0,00
Margen de riesgo (MR) 0,00 0,00

Otras provisiones técnicas 0,00 0,00
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5.3. Otros pasivos 

 
cifras en miles 

El Pasivo (excepto Provisiones Técnicas) asciende a 3.476,21 miles €, aumentando 1.723,16 miles € con 
respecto al valor contable, debido al mayor pasivo fiscal por impuesto diferido en 1.826,10 miles € que ha 
compensado ampliamente la cancelación de periodificaciones de pasivo por 102,67 miles €. 

5.4. Otra información 

No Aplica 

6. Gestión de capital 

6.1. Fondos propios 

El objeto de la Gestión de Capital es establecer los mecanismos para garantizar que:  

• Se cumplen los requisitos de capital, el régimen de distribución y que los Fondos Propios están 
clasificados correctamente. 

• Se permite una flexibilidad financiera suficiente para mantener la solvencia bajo circunstancias 
normales, adversas y extremas.  

• Los Fondos Propios se utilizan de forma eficiente y cumplen con el nivel mínimo, objetivo y máximo. 

• Establecer los niveles de escalado y los procesos de información del Capital. 

Todos los Fondos Propios que dispone ACUNSA son TIER 1, son plenamente disponibles 

ACUNSA no dispone de Fondos Complementarios. 

No se han producido movimientos significativos de los Fondos Propios a 31 de diciembre 2016. 

6.2. MCR y SCR 

ACUNSA emplea la Formula Estándar para la determinación del Capital de Solvencia 

 
cifras en miles 

PASIVO Valor Solvencia II Valor Contable
Pasivo contingente 0,00 0,00
Otras provisiones no técnicas 0,00 0,00
Provisión para pensiones y obligaciones similares 0,00 0,00
Depósitos recibidos por reaseguro cedido 0,00 0,00
Pasivos por impuesto diferido 2.809,69 983,59
Derivados 0,00 0,00
Deudas con entidades de crédito 0,00 0,00
Pasivos financieros distintos de las deudas con entidades de crédito 97,33 97,33
Deudas por operaciones de seguro y coaseguro 56,48 56,48
Deudas por operaciones de reaseguro 26,50 26,77
Otras deudas y partidas a pagar 486,21 486,21
Pasivos subordinados 0,00 0,00
Pasivos subordinados no incluidos en los Fondos Propios Básicos (FPB) 0,00 0,00
Pasivos subordinados incluidos en los Fondos Propios Básicos (FPB) 0,00 0,00
Otros pasivos no consignados en otras partidas 0,00 102,67

TOTAL PASIVO 17.400,68 10.037,49

Solvencia Capital requerido Capital elegible Ratio de solvencia MCR como % SCR
SCR 12.642,88 42.511,19 336,25% 25,00%
MCR 3.160,72 42.511,19 1344,98%
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cifras en miles 

 

cifras en miles 

No se ha producido ningún cambio significativo en el nivel del SCR y MCR desde la presentación de Balance 
de Apertura hasta la presentación del QRT Anual. 

ACUNSA no ha aplicado ningún capital adicional al SCR. 

6.3. Cálculo del módulo de renta variable (opción art. 304) 

No aplica 

6.4. Incumplimiento MCR y SCR 

ACUNSA no ha incumplido el MCR y SCR durante el periodo de referencia del presente Informe 

6.5. Otra información 

No aplica 

7. Aplicación de Transitorias 

ACUNSA no ha solicitado la aplicación de Medidas Transitorias. 

Composición SCR Fórmula estándar
BSCR 16.616,23
Riesgo Operacional 1.265,87
Ajustes -5.239,22
Total 12.642,88

Composición BSCR (Fórmula 
Estándar)

Total por submódulo 
antes de 

diversificación

Riesgo de Mercado 16.740,97
Tipo de interés 14,60
Renta variable 4.048,07
Inmuebles 7.568,55
Spread 1.064,16
Tipo de cambio 272,76
Concentración 3.772,82
Diversificación dentro del módulo -4.439,94
Riesgo de Contrapartida 146,46
Riesgo de Suscripción Salud 9.879,32
Salud SLT 0,00
Discapacidad 0,00
Gastos 0,00
Caída de cartera 0,00
Longevidad 0,00
Mortalidad 0,00
Revisión 0,00
Salud NON-SLT 9.879,32
Primas y reservas 8.294,19
Caída de cartera 1.585,13
Salud Catástrofe 0,00
Diversificación dentro del módulo -1.435,02
Riesgo de Suscripción No Vida 0,00
Primas y reservas 0,00
Caída de cartera 0,00
Catástrofe 0,00
Diversificación dentro del módulo 0,00
Intangibles 0,00



23 
 

8. ANEXO - PLANTILLAS-  
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